
Feliz Cumpleaños
Felicitamos a los 54

trabajadores convencionados
de PREVISORA SEGUROS que

cumplen años en el presente
mes, quienes podrán disfrutar

de un PERMISO REMUNERADO
DE UN DIA para celebrarlo,

gracias a lo establecido en la
CLÁUSULA 34 de la Convención

Colectiva de Trabajo suscrita
por tu sindicato SINTRAPREVI.

Recuerda que el permiso se podrá
disfrutar CUALQUIER DIA DEL MES y
debe ser tramitado a través de
Saraweb

No 014/2026 - Marzo 4 de 2026

                                           CUMPLEAÑOS EN MARZO                                                 

¡Por esto queremos nuestra Convención!

Derechos para el bienestar
de los trabajadores


